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CONSEJO M U N IC IP A L
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 14 DE OCTUBRE DE 1938.—¿".T/rac/o.—Presiden­
cia del seilor Alcalde, D. Rafael Henche de !a Plata.—Asis­
tieron los Consejeros Sres. Alba, Alonso Galán, Alvarez 
García. Briones, Carrillo, Carvajal, Civil, Cruz, DlazMéndez, 
Garda Pérez, Gómez Egido, González Marín, Huélanno, Lan- 
daburu, López y López, Macias, Martin Margalet, Matey, 
Orihiiel, Ortega, Rodrigo, señora Rodríguez Peral, Sres. Sam- 
perio, Serrano Batanero, Sotoca y Villegas.

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Acuerdos: I." Disponer, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, que se dirija el oportuno 
oficio a la Ordenación de ¡a Caja General de Depósitos para 

_ que se incoe expediente, similar al de extravio, con objeto 
‘ de que se expida duplicado del resguardo consignativo de' la 

fianza número 299.642 de entrada y 128.854 de registro, im­
portante 69.500 pesetas en valores de Deuda amortizable, cons­
tituida por la Compañía Madrileña de Mejoras Urbanas a dis­
posición del Ayuntamiento para responder de la gestión de su 
contraía en el tratamiento de basuras por fermentación, toda 
vez que, acordada por el Consejo Municipal en 10 de diciem­
bre anterior la rescisión del contrato con la expresada Compa­
ñía, con incautación de la fianza, no ba sido posible coiisegnir 
la entrega de! resguardo acreditativo de la misma,

2°  Quedar enterado de los acuerdos adoptados por la 
Junta Gestora de la Oficina de Colocación y Lucha' contra el 
Paro en 19 de febrero y 26 de septiembre del corriente año,

por virtud de los cuales se dispuso la dotación de los créditos 
correspondientes (204.400 y 51.520 pesetas) para el pago de 
jornales de cincuenta y seis obreros eventuales de Cementerios 
que el Consejero Delegado de diclio servido estimó indispen­
sables para los trabajos que se vienen realizando en el mismo 
de limpieza y conservación de calles, entrecailes y sepulturas, 
y transmitir a la referida entidad el reconocimiento por esta 
nueva aportación de auxilio y colaboración en las obras y ser­
vidos municipales.
_ 3.“ a 8.“ Conceder licencia a los señores que a continua­

ción se expresan, de conformidad con lo informado por In 
-Sección en los expedientes correspondientes, para loa estable­
cimientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Germán Garda, para merceria en la plaza de Santa 
Ana, 8.

A Ü, José Sánchez Herrero, para librería y papelería en la 
calle de Castellò, 5.

A Helioíipia Artística Española, para establecimieiilo de 
editor de obras en la calle de Viriato, 22.

A D. Florentino Conde Pérez, para que sea puesta a su 
nombre la concedida para vaciador y la de apertura para el 
mismo industrial en la calle de Fernández de los Ríos, 43.

A D. Manuel Ariiáu, para que sea puesta a su nombre la 
concedida para taller de composturas de calzado en la calle de 
Velázquez, 118,

A doña Ramona Bergas Martin, para que sea puesta a su 
nombre la concedida para papelería y objetos de escritorio en 
la calle de Serrano, 14.

9." a 17. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Sección en los expedientes correspondientes, para los estable­
cimientos e instalaciones en los sitios que se indican; quedando 
obligados los concesionarios a consentir todas las limitaciones 
que las disposiciones municipales impongan en atención a las 
circunstancias, sin derecho a reclamación e indemnización 
alguna:

A D. Faustino Ruiz Pérez, por ampliación de la de aper­
tura para chocolatería, por instalación de cafetera de presión, 
en la calle de Preciados, 32.

A D. Nicolás Cevas Sancho, para confitería y pasteierfa 
con una batidora y electromotor de 0,125 caballos de fuerza 
en la calle de Torrijos, 70,

A D. Espensipo Sánchez Medina, para establecimiento de 
comestibles en la calle de López de Hoyos, 39.

A Cooperativa Confederai, para ullramariiios en la calle 
de Serrano, 149.

A doña Josefa Aizpurúa, para que sea puesta a su nombre 
la concedida para confitería con una refinadora, una batidora 
y electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la calle de La- 
gasca, 13.

A doña María del Amparo Gancedo, para que sea puesta

I I
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a sil nombre ta concedida para café-bar sin cafetera de presión 
en la calle Nueva del Este, 4.

A D. Juan José Plaza, para que sea puesta a su nombre lo 
concedida para caté-bar sin cafetera de presión y ampliación y 
nueva Ucencia, libre del pago de derechos, por minoración 
de industria, para taberna en la calle de San Bartolomé, 4,

A U. Fortunato Lombardia López, para que sea puesta a 
MI nombre la concedida para venta de vinos, licores y aguar­
dientes al por mayor en la calle de Eugenio Salazar, !5. ,

A D. julio Sobrino Palomo, para que sea puesta a su nom­
bre la concedida para venta de pan y bollos en la calle del Ge­
neral Pardillas, .3, j

18, Conceder licencia a la razón social Vidal y Delgado 
'l'ena, con carácter provisional y libre del pago de derechos, 
por evacuación, con arreglo a los acuerdos de Í9 de noviembre 
y 5 de febrero del pasado año, para instalación de oficinas y 
venta de máquinas multicopistas, por haber tenido que tras- 
liiclar dicho citablecimieiito desde la calle Mayor, 4, ii la de 
Goya, 21; debiendo cesar esta concesión tan pronto desapa­
rezcan las actuales circimsíancias.

19. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, en vista 
de las manifestaciones expuestas en la sesión mtmicipai de 30 
del pasado mes de septiembre y por considerar que existen 
motivos suficientes que justifican el acuerdo, que no se conce­
dan nuevas licencias de apertura para establecimientos dedi­
cados a bares, tabernas y vinos en general.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen con la aclara­
ción hecha por ia Presidencia de que el Consejo Municipal 
quedaba en libertad para resolver acerca de la concesión de 
Ucencias que estuvieran en curso, previo el oportuno dictamen 
de la Comisión de I'oÜcíh Urbana.

A petición del Sr. López y l.ópez el primero y de 1h Presi­
dencia el segiuidü fueron retirados para nuevo estudio los dos 
siguientes dictámenes; uno proponiendo se solicite de la Sub- 
secretnria del Ejército de Tierra la exención de incorporación 
íi filas, continuando et( sus puestos al ser movilizados, del 
persotml técnico del Lahoratorjo y Veterinarios municipales, 
y otro, tu concesión de ampliación de la licencia solicitada para 
ire.s reses y la de cambio de nombre de vaquería con catorce. 
reses en la calle de Lngasca, 32,

Comisión ds Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

20, Adoptar los acuerdos que a continuación se coiisig-
tmii, vistas las diligencias que obran en el expediente y con 
el fin de cooperar a la labor que en estos momentos desarrolla, 
bajo los auspicios de las aiiloridades y de) pueblo de la zona 
leal, la Comisión Especial pro Campaña de Invierno del Com­
batiente: ,

Primero, Que por lu Dirección del Servicio de Acopios 
se entreguen a la nieiicioiinda Comisión pro Campaña da fn- 
vierno del Cüiiibutiente la.s cámaras, cubiertas y protectores 
de deseclio que están depositados en el almacén de dicho Ser­
vicio, entrega que se liará en debida formti; y

Segundo. Que se reserve de las citadas cámaras, cu­
biertas'y. protectores la cunlidud precisa pura las atenciones 
municipales, principalmente para la realizndón de los trabajos 
que llevii a cabo el taller mimicipal de recauchqtado.

21. Librar a la Dirección del Servicio' de Acopios la suma 
de díi.ridO pesetas para atender al pago de materiales de todas 
clases que precisen los servicios municipales, al del material 
de escritorio y gastos menores de las depandenciHs de la Cor­
poración y al de las gratificaciones a los Serenos de Comer­
cio por la vigilancia de edificios propiedad del excelentísimo 
Aymilmnienlo; suma que deberá ser cargo, en lu forma y 
cniiiitla concretadas por tu expresada Dirección, a los créditos 
consignados en los conceptos 132, 137 y 359 del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior.

A petición del Sr. Díaz Méndez se acordó retirar para nue­
vo estudio el dlctanicn proponiendo adjudicar la confección de 
unifonne,s para el personal del Cuerpo de Bomberos, y que las 
caiitidndes importe de la adquisición de las fornituras precisas a 
tal fin y de la indicada confección se incluyan en el crédito ex­
traordinario de 785.950 pesetas que, con cargo al presupuesto 
de Cupibilidad, se contrajo para bacer frente a las ndqniskio- 
tu's de diversa Índole que precisara el Servicio contra In­
cendios.

'I
A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio
22. Quedar enterado de una comunicación del excelenti- 

-simo señor Gobernador civil de 1 del actual, por la que, en 
virtud del acuerdo adoptado por el Consejo Municipal en 16 
de septiembre próximo pasado, favorable a la reposición en su 
empleo de!. Auxiliar de Óficinas D, ManueiiGarcía Gómez, por 
no considerarlo comprendido en el decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 2 de agosto de 1936, después de un 
detenido estudio de los nuevos elementos de juicio aportados 
a) expediente, dispone quede sin efecto la cesantía del expre­
sado funcionario, declarada por dicha autoridad gubernativa 
en 14 de junio último, con todos los_ pronnneiamieníos fa­
vorables por su afección al régimen, sin pérdida de ninguno 
de ,siis derechos como tal empleado y con el abono de (os ha­
beres correspondientes ai tiempo en que estuvo cesante.

23. Aprobar una moción de la Atcaldfa Presidencia dando 
cuenta del fallecimiento a consecuencia de accidente de auto­
móvil, en ocasión en que estaba realizando fundones de su 
cargo, del Vigilante de Arbitrios D. José Gómez, que por exi­
gencias de las actuales circunstancias se hallaba afecto a los 
servicios de Abastos, y proponiendo, de conformidad con el 
criterio que siempre ha observado la Corporación en casos 
análogos, que los gastos que origine el sepelio y los de la se­
pultura perpetua en que hayan de descansar los restos de! in­
fortunado funcionario de que se trata sean sufragados por el 
erario municipal, con cargo al capítulo XVII (Imprevistos) del 
vigeiitt presupuesto de gastos del interior.

24. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia de 12 dei actual, disponiendo que mientras dure la 
ausencia del Teniente Alcalde del distrito del Centro se .en­
cargue del despacho de los asuntos encomendados a la Tenen­
cia de Alcaldía del referido distrito e! también Consejero 
D. Ignacio Martín Margalet.. ■ ,

25. Quedar enterado de liaber trasladado su residencia 
a Guadaiajara D. Pedro Gay Montero y D. Pascual Berdices 
Garda, con sn esposa.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión de Hacienda

26. Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado
por el Servido Contencioso municipal, la resolución dictada 
por el Tribunal Provincial de Arbitrios en 7 de septiembre 
próximo pasado en la rcqlamadón formulada por D. Miguel 
Gamo Zapata sobre licencia de instalación de maquinaria éii 
un taller de recaudiotado instalado en la calle de Francisco de 
Rojas, 3. ' ■ ^

Comisión de Fomento

27. Aprobar nn dictamen de la Comisión, fecha 8 del ac­
tual, en el que, vista la denuncia formulada por la Tenencia de 
Alca!dio del distrito de la Latina, asi como los informes emiti­
dos por el Arquitecto de la Sección y por el Director de Ar­
quitectura, en relación con el estado de la finca numero 16 de 
la calle de Santa Ana, de los que resulta que dicho inmueble 
amenaza mina en su fachada, y que hallándose situada la es­
calera en primera crujía, al ser derribada ésta habrá de des­
aparecer, siendo necesario construir una chapera o escalera 
provisional para servicio de los cuarto.s interiores del piso pri­
mero, y teniendo en cuenta que la propietaria de la finca, al 
ser requerida para que lleve a efecto !a reforma, ha hecho 
constar que iio cobrando los alquileres carecía de medios para 
adquirirla madera necesaria, propone, de conformidad con ¡a 
ponencia formulada, a requerliiiieuto de la Comisión, por el 
Vocal de la misma Sr. Alba Amor, que por ei Servicio de Vías 
y Obras se ííuminisire al de'Socorro contra Bombardeos la 
modera necesaria para construir la escalera de que se ha hecho 
mérito; bien entendido que el importe de dicha madera es un 
gnticipo a titulo reintegrable y que la propietaria de la finca 
en cuestión viene obligada a resarcir al Consejo Municipal de 
diciio gasto, que se hará efectivo por vía de apremio en caso 
de que voluntariamente no sea satisfecho a su debido tiempo.

U el
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28. Desestimar la instancia formulada por doña Celestina
Fernández Bermejo solicitando, en su nombre y en el de seis 
hijos menores, la indemnización legal por supuesto accidente 
del trabajo al que atribuye la muerte de su esposo, el obrero 
municipal D. Carlos Calle Moreío, teniendo en cuenta que, 
según la certificación facultativa del Registro Civil, el falleci­
miento se produjo por meningoencefalitis, y, por tanto, sin 
ninguna relación con la lesión en un pie que el difunto había 
sufrido, • ^

29. Conceder al obrero nmnicipal D. Eduardo Martínez 
déla Blanca, con incapacidad permanente y parcial para el 
cargo que desempeñaba por accidente del trabajo, la pensión 
de 3 pesetas diarias, equivalente a l-25 por 100 del jornal 
de 12 pesetas que ganaba, con sujeción a lo dispuesto en ¡os 
artículo» 23 de la iey correspondiente y 13 y 27 de su regla­
mento y de conformidad con los informes del Negociado de 
Reformas Sacíales y de Intervención; pensión que deberá 
abonarse con cargo al concepto 293 de! capitulo IX del-vigen­
te presupuesto de gastos del Interior.

30. Conceder licencia a D. Giordano Lillo para derribar
un muro interior de dos metros cuadrados, sustituyéndolo por 
unos soportes metálicos, en la finca número 12 de la Correde­
ra Alta, en vista de los informes favorables emitidos por el 
Servicio municipal de Arquitectura y por la Sección de Fo­
mento; debiendo ajustarse las referidas obras a lo preceptuado 
en las Ordenanzas municipales y demás disposiciones vi­
gentes. . . ■

Comisión de Gobernación

31. Disponer que se rectifiquen las clasificaciones pasivas 
de, los empleados jubilados a quienes se haya aplicado el por­
centaje del 70 por 100 sin que sus vacantes esíuviésen com­
prendidas en-' las amortizaciones señaladas eii ia reorganiza­
ción de servicios, debiendo, por tanto, asignarles el 60 por 100 
de sus respectivos reguladores, teniendo en cuenta que el cri­
terio seguido en los varios casos indicados perjudica a! erario 
municipal „ya que las amortizaciones establecidas cti la reor­
ganización de servicios para los cuerpos o grupos a que per­
tenecen los empleados de que se'frata se han llevado a efecto 
con anterioridad a las fechas de jubilación de dichos servido­
res, y, por consecuencia, sus vacantes no están afectadas por el 
acuerdo de 24 de diciembre de 1931 ; debiendo, a efectos del

, cumplimiento de este acuerdo, jometerse los expedientes de 
los funcionarios comprendidos en el mismo a la tramitación 
correspondiente para dichas rectificaciones,

32. Conceder al Celador de Mercados D. Simeón Nico­
lás García la excedencia especia) de guerra, regulada por los 
acuerdos municipales de 19 de marza y 9 de julio de 1937; 
reqHiriéndosele posteriormente para que justifique documental­
mente su situación, con indicación de la fecha en que ha ingre­
sado en Unidad miiitar, a fin de fijarle los efectos de la exce­
dencia. , -

33. Conceder al Auxiliar de Oficinas del grupo A don 
Cecilio Rueda López la excedencia especial de guerra, regu­
lada por los acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio 
de 1937; debiendo requerírsele para qué justifique documental­
mente su situación y fijarle ios efectos de' la excedencia con 
vista de la fecha en que haya sido destinado a unidad militar.

34. Conceder al Auxiliar de Oficinas D. Carmelo Lucas 
Jerez la excedencia-especia! de guerra, regulada por los acuer­
dos municipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937; requi- 
riéndosele posteriormente para que justifique documentalmente 
su situación, con indicación de la fecha en que baya ingresado 
en unidad militar, a fin de fijarle los efectos de ¡a excedencia.

35. Conceder al funcionario íécnicoadmiiiistraíivo don 
Isidoro Cano García la excedencia especial de guerra, regula­
da por los acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio 
de 1937; requiriéndosele posteriormente para que justifique 
documentalmente su situación, con indicación de la fecha en 
que haya sido destinado a unidad militar, a fin de fijarle los 
efectos de la excedencia.

36. Conceder ál Qfidal Marcador de la Administración 
de Rentas D. Anastasio Valiente García la excedencia espe­
cial de guerra, regulada por los acuerdos municipales de 19 de 
marzo y 9 de julio de 1937, con efectos desde el 22 de septiem­
bre próximo pasado, fecha en que ha sido destinado a unidad 
militar, según justifica ei interesado documentalmente.

37. Conceder al subaltemo.de Casas Consistoriales don 
Pablo González Domínguez la excedencia especial de guerra, 
regulada por los acuerdos municipales de l^d e  marzo y 9 de 
julio de 1937; debiendo tener efectos desde el 25 de sepUera- 
bre próximo pasado, fecha en que lia sido destinado a unidad 
militar, según justifica documentalmente.
■ 38. Conceder al subalterno D. Francisco Berzal Martin
la excedencia especial de guerra, regulada por los acuerdos 
municipales de 19 de marzo, y 9 de julio de 1937; teniendo 
efectos desde el 25 de enero de 1937, fecha en que documen­
talmente justifica su ingreso en el Ejército.

39. V Disponer la cesaiiíía de. la Practicanta numeraria da- 
Asistencia Municipal doña Dolores Soto, con pérdida de todos 
sus derechos, vistas las manifestaciones del señor Juez ins­
tructor del expediente incoado a la misma por jnasi.stencia al 
servicio, así como el oficio del señor Procurador consistorial 
participando que por eb Tribunal Especial de Guardia núme­
ro I se ha dictado sentencia por la que se condena a la citada 
fnneionaria a la pena de un año de privación de libertad 
y 100.000 pesetas de multa, y teniendo en cuenta que la pena 
impuesta a la encartada es constitutiva de falta grave, con 
arreglo a lo establecido en el articulo 194 de ig vigente ley 
Municipal.

40. Se^ió cuenta de nn dictamen de la Comisión, fecha 11 
del actual, proponiendo la designación del Consejero D. Vicen­
te Valls y Anglés para formar parte de la Junta de Espectácu­
los de Madrid, en la que, por reciente decreto del Gobierno, 
debe figurar un representante del Consejo Mimicipal, y habida 
consideración a que habiendo surgido en el seno de la Comi­
sión de Gobernación discrepancia en cuanto a si procedía con­
siderar dicho cargo como una prolongación de l¿i Delegación 
de Cultura o si, por el contrario, era pertinente estimarlo como 
ajeno y completamente independiente de la referida Delega­
ción, ¡a mayoría de los representantes de Jas diferentes frac­
ciones se pronunció por el criterio de juzgarlos distintos, 
basándose, entre otras razones, en que ei señor Consejero De­
legado de Cultura era un representante de la Alcaldía Presi­
dencia, en tanto que el designado para formar parte de didiu 
Junta de Espectáculos representaba, por determinación con­
creta del referido decreto, a la entidad municipal.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen con el voto 
en contra de los Sres. Alonso Galán, Carvajal, Civil, García 
Pérez, Hiiélamo, Macías, Martín Márgalet, Rodrigo Pérez, 
señora Rodríguez Peral y Sr. Sotoca,

■ Proposición
4L Tomar en consideración y disponer pase a la Comi­

sión correspondiente la suscrita por el Sr. Alvarez García, 
interesando del Consejo Municipal la concesión de la Medalla 
de Oro de Madrid para el ilustre escritor y periodista D. An­
tonio de Hoyos y Vinent, por entender que sus merecimientos, 
de acuerdo con la tercera parte de la creación de aquélla, 
están perfectamente encuadrados en los «relevantes servicios 
prestados a ia' Villa», a cuyo enaltecimiento y defensa ha dedi­
cado la mayor parte de su copiosa obra literaria y periodística.

Se levantó la sesión a las once y cincuenta y cinco minu­
tos de la mañana, '

E N S A N C H E

Mes de oc tubre  de 1938

Dlsiríbijcíófi de foiidoa por capítulos y artiados del presupuesto 
vigente para satisfacer (as Obligaciones de dicho mes, que remite 
la Inteivencióri a la aprobación del Consejo Municipal en cnm~ 
pUmiento a lo prevenido en el articulo 565 del Esiaiulo Municipal

PESETAS

C apítulo I.—O blioaciones oenerales

Artículo ¡.'’—Pensiones......................................... 40,416,06
— 2.“—Operaciones de crédjto muiticipal., 1.573.245,24
— 3.®—(^réditos reconocidos........i ............. 6.250

 ̂ Suma y sigue..............  1,619,911,20

S.Í
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■ PESETAS

Sima anterior............. ! ,619.911,90
Articulo 4."—Litigios....................................................  2.500

— 5,*—Contribuciones e iniiJiiostos............. 1.253.704,04
— 6 . ' - Indemnizaciones...................................  10.225
-- 7.“—Compromisos varios..............................  6.250

'I'OTAL DEI. caHtülo i .................  2.892.590,94

Capítulo ill.— V igilancia v skouridau 
Arlícuio único.-'......................................................

C apItui.0 IV. —Policía urbana v hural
Artfciiio 1 Aiiimbrado, servicios eléctricos y 

 ̂mecánicos...........  ........... ...........
— 2.“—Giiarderiíi rural...............................
— 3,“ - Gíistos generales.........., ................

T otal del cap(toj,o IV..................

166.099,99
4.293,05

34.237,13
205.530,17

C apItui.o V. — G astos de recaudación

Arllciilo único.— Gustos de recai iduciói i  y co­
branza..................................... 5.250

C aiT ith-o v i,— Personal y maieuial de
OEICINAS .

Articulo 1 .*■—Oficimis centrales ............. ............ . 80.124,90
— 2,*—Personal técnico y facultativo . . . , 2.916,66

T o ta l  d e l  c a p ito lo  V !............  83.041,65

C apítulo V il.—S alubridad e higiene
Articulo único.—Aguas potables y residunrlas, , 30.826,38

C ai’Itui.o IX.—A sistencia social

Articulo l .’—Seguros sociales.............................
-  'i,® - líetiros obreros...-..........................  27.500

— 3.’ - Atenciones diversas........................ _  1.666,66
Total d«l caHujlo IX............... 29,166,66

C apítulo XI. — O bras públicas

Artículo 1.“ --Kdificíicloiics..................................... 56.850,82
— 2,* - EipropÍBCÍonea para apertura y en­

sanche de vías públicas................  2.500
-  3,’ -  Via.«» públicas..................................... 305.084,87
-- . 4.*—Parques y jardines........... ...............__ 56.696,52

Total del capItui.ü X I..............  421.132,21

C apítulo XVIII. — Imprevistos -
Artículo único. -  Pura gastos de esta clase.......... 46.923,01

C.ypÍTTJi.o XIX.— Resultas _
Artículo unico.-Obligaciones de presiipuestus

cerrados.................................  »

lí E S U M E N

C aH t iilo

p e s e t as

l.—Obllgactoiiea generales.............  2,892.590,94
III. - Vigilancia y seguridad,. ....... . ;>
IV. —Policía urbana y rural............ 205.5.30,17
V.—Gastos de recaudación.............. 5.250

Vi.-Persoiiaty material de oficinas. 83.041,6.5
Vil. Salubridad e higiene................. 30.826,38
IX.—Asistencia social........................  29.166,66
XI. -  Obras públicas............................ 421.132,2!

XVlIi —Imprevistos.......................... ^... 46.923,01
XIX.—Resiiltas..................................... ....... j _____

Total..........................  3.714.461,02

À.Ï míen

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
El Consejo Municipal, en armonía con ias disposiciones de la' 

Presidencia del Consejo de Ministros regulando la evacuación de 
Madrid y el decreto de !a Alcaldía Presidencia de 15 de febrero 
4̂ 1 abo actual regulando igualmente las autorizaciones para los 
nuevos contratos de arrendamiento, y en evitación de que la con­
cesión de licencias de apertura pudiese convalidar algún preten­
dido derecho para no considerarse incluido en las referidas dis­
posiciones sobre la evacuación de Madrid, en sesión de 30 de 
septiembre anterior ha acordado que nose admita petición alguna 
de licencia de apertura para establecimientos comerciales e indus­
triales a quienes no demuestren que con anterioridad al día 18 de 
julio de 1936 estaban empadronados en Madrid.

Lo que se anuncia ai público para general conocimiento.
Madrid, 7 de octubre de 1938.—El Secretario accidental, 

J enaro Marcos.

El Consejo Municipal, en sesión de 14 de! actual —de confor­
midad con lo propuesto por la Comisión de Asistencia Municipal, 
Sanidad y Policía Urbana y ia aclaración formulada por la Alcaldía 
Presidencia—, lia tenido a bien acordar, considerando que existen 
motivos sociales que puedan fundamentar la prohibición, que no 
se concedan nuevas licencias de apertura para establecimientos 
dedicados a bares, tabernas y vinos en general, dejando a¡ Con­
sejo que pueda resolver acerca de las que actualmente se haiíani 
en tramitación, previa propuesta de la citatla Comisión.y-aeludio 
en cada caso concreto por un Vocal de la misma que ha sido desig­
nado pora esta misión.

Lo que se anuncia a! público para general conocimiento.
Madrid, 16 de octubre de 1938.—El Secretario accidental,. 

J enaro Marcos.

CEMENTERIOS

inhimaclones eeri/icadas desde el 13 al 19 de agosto y en 
igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U M A C I O N E S

I9í8 IS37 1B36 )[I34 1933
/

Municipales................. 433 397 588 230 219 227
Sun JuBto................. . » » 4 5 3 1
San Lorenzo............... ï> í 5 4 2 5
Santa Maria.......  . . . ■ » S 4 2 » 3
San Isidro.................. .
Cripta de lu iglesia de

i f 2 2 l 1

la Concepción......... » 9 » n » »
433 397 603 243 225 237

Fetos inhumados en los
municipales.............. 26 21 19 33 25 19

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
EeaetHS

Relativos a subastas, concursos y  liallazgo Je
objetos en ia vía pública, íínea.............. .... 0,50

Relativos a instaiacióii de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás' que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los

. fines de la licencia solicitada, línea.............  I
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses *de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea 1a fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

ad


